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DECRETO Nº l) 3 l 5 DE . 

"Por el cual se modifica el anex� l1 !eQ�Jde�q1iaci�n del Presupuesto General del 
Departamento para la vigencia fiscal de 2017" 

EL GOBERNADOR DE CUNDINAMARCA 
en ejercicio de la facultad que le confiere el artículo 31 de la Ordenanza 016 del 29 de 

noviembre de 2016 y Decreto 422 del 21 de diciembre de 2016, y 
CONSIDERANDO 

Que el artículo 31 de la Ordenanza 16 del 29 de noviembre de 2016, en concordancia con lo 
establecido en el Artículo 91 del Estatuto Orgánico de Presupuesto del Departamento de 
Cundinamarca establece que "las modificaciones al anexo del decreto de liquidación que no 
modifiquen en cada sección presupuesta! el monto total de la apropiación correspondiente a: 
1) gastos de funcionamiento; 2) servicio de la deuda y 3) gastos de inversión a nivel de 
programas aprobados por la Asamblea, se harán mediante Decreto expedido por el 
Gobernador y por resolución expedida por el Presidente de la Asamblea y el Contralor 
quienes responderán por la legalidad de estos actos. Estos actos administrativos requieren 
para su validez el concepto favorable de la Dirección de Presupuesto de la Secretaría de 
Hacienda". 

Que mediante Acuerdo 014 del 05 de septiembre de 2017 el Consejo Directivo del Instituto 
de Infraestructura y Concesiones de Cundinamarca - ICCU, autorizó el traslado presupuesta! 
por valor de OCHO MIL OCHOCIENTOS TRECE MILLONES CUATROCIENTOS ONCE MIL 
OCHOCIENTOS SESENTA Y UN PESOS ($8.813.411.861) M/CTE. 
Que mediante Resolución 429 del 29 de agosto de 2017, la Gerente General del Instituto de 
Infraestructura y Concesiones de Cundinamarca - ICCU, constituye pasivos exigibles, 
correspondientes a las obligaciones legalmente contraídas y generadas como resultado de la 
ejecución del presupuesto de vigencias anteriores. 
Que el Secretario de Planeación, emitió concepto favorable 260 del 11 de septiembre de 
2017, en los términos del inciso segundo del artículo 91 de la Ordenanza 227 del 1 de 
Agosto de 2014, el cual forma parte integral del presente decreto 
Que el Director Financiero de Presupuesto expidió certificado de disponibilidad presupuesta! 
7000087451 del 18 de septiembre de 2017, por valor de OCHO MIL OCHOCIENTOS TRECE 
MILLONES CUATROCIENTOS ONCE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y UN PESOS 
($8.813.411.861) M/CTE. 
Que mediante el oficio radicado 2017125580 el 15 de septiembre de 2017, suscrito por la 
Gerente General del Instituto de Infraestructura y Concesiones de Cundinamarca - ICCU, 
solicita traslado presupuesta! por valor de OCHO MIL OCHOCIENTOS TRECE MILLONES 
CUATROCIENTOS ONCE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y UN PESOS ($8.813.411.861) 
M/CTE. 
Que se hace necesario contracréditar, gastos de inversión por valor de OCHO MIL 
OCHOCIENTOS TRECE MILLONES CUATROCIENTOS ONCE MIL OCHOCIENTOS 
SESENTA Y UN PESOS ($8.813.411.861) M/CTE, de los programas - "Vía a la 
Competitividad y Cundinamarca, Hábitat Amable", ya que se encuentran disponibles para ser 
trasladados. 
Que se hace necesario acreditar recursos al Instituto de Infraestructura y Concesiones de 
Cundinamarca - ICCU, por valor de OCHO MIL OCHOCIENTOS TRECE MILLONES 
CUATROCIENTOS ONCE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y UN PESOS ($8.813.411.861) 
M/CTE, con el fin de dar cumplimiento a las metas producto "Rehabilitación y mantenimiento 
periódico de 1200 km de vías de segundo orden durante el cuatrienio (pasivo exigibles); 
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DECRETO NºÜ 31 11 DE 

"Por el cual se modifica el anex�" el ePr�JdeZQql7daci�n del Presupuesto General del 
Departamento para la vigencia fiscal de 2017" 

Mejorar 25000 M2 de vías urbanas municipales y Realizar 20 intervenciones del espacio 
público municipal en el cuatrienio tendientes al mejoramiento del encuentro ciudadano". 

Que el Director de Finanzas Públicas de la Secretaría de Planeación, certificó la inscripción 
en el banco departamental de programas y proyectos, así: 

SPC CERTIFICADO FECHA PROYECTO 

297064 - 2017 1106 06-07-2017 
Proyecto: Mejoramiento rehabilitación y mantenimiento de la 
red secundaria y terciaria del Departamento de Cundinamarca 

"" Proyecto: Mejoramiento y rehabilitación de la infraestructura 
297060 - 2017 1123 06-07-2017 

vial urbana del Departamento de Cundinamarca 

297073 - 2017 1393 01-08-2017 
Proyecto: Rehabilitación y mejoramiento de parques y espacios 
públicos urbanos en el Departamento de Cundinamarca 

Que el Director Financiero de Presupuesto, emitió concepto favorable del 20 de septiembre 
de 2017, en los términos del inciso segundo del artículo 91 de la Ordenanza 227 del 1 de 
agosto de 2014. 

En virtud de lo anterior, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1º. Modifíquese el anexo del Decreto de Liquidación, contracreditando el 
presupuesto de gastos de inversión del Presupuesto General del Departamento para la vigencia 
fiscal comprendida del 1 de enero al 31 de tíiciembre de 2017, por valor OCHO MIL 
OCHOCIENTOS TRECE MILLONES CUA"T: OCIENTOS ONCE MIL OCHOCIENTOS 
SESENTA Y UN PESOS ($8.813.411.861) M/CTE, con base en el certificado de 
disponibilidad presupuesta! 700008745vdeÍ 18 de septiembre de 2017, expedidos por el 
Director Financiero de Presupuesto, de fa Secretaría de Hacienda, así: 

CONTRACREDITO 

SECCIÓN PRESUPUESTAL 1223 
INSTITUTO DE INFRAESTRUCTURA Y CONCESIONES DE CUNDINAMARCA - ICCU 

c3 
� � º Ea � o ::. ::. � � � �� � POSPRE (CODIGO PLAN) � o w CONCEPTO VALOR o o � � ;; ::.� ::. o � o :::, -c � o ;::: o o 

� 
GR:4 GASTOS DE INVERSIÓN 
3 EJE - COMPETITIVIDAD SOSTENIBLE 8,813,411,861 
01 PROGRAMA-VÍA A LA COMPETITIVIDAD 2,462,598,900 

META RESULTADO - Intervenir el 25% de la 
<O j infraestructura vial del departamento, garantizando la � ;;< el j continua prestación del servicio vial (En Cundinamarca 

hay un total de 21, 164 Km de vía) 

01 SUBPROGRAMA- INFRAESTRUCTURA LOGISTICA Y 
2 ,462,598,900 DE TRANSPORTE 

"' j META PRODUCTO - Mejorar 550 km de vías de primer y o § � 
(O 

2,100,000,000 
� segundo orden durante el periodo de gobierno z <t 
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"Por el cual se modifica el anexo del Decreto de Liquidación del Presupuesto General del 
Departamento para la vigencia fiscal de 2017" 

PROYECTO - Mejoramiento rehabilitación y 
mantenimiento de la red secundaria y terciaria del 2, 100,000,000 
Departamento de Cundinamarca / 

GR:4:3-01-01-355 A.9.2 29706401 6-4400 01 PRODUCTO - Mejoramiento y rehabílltación 2, 100,000,000 

<D 
{l META PRODUCTO - Rehabilitación y mantenimiento 

o 

� � periódico de 1200 km de vías de segundo orden durante o ::: o 362,598,900 '° "' a: el cuatrienio 
PROYECTO Mejoramiento rehabilitación y 
mantenimiento de la red secundaria y terciaria del 362,598,900 
Departamento de Cundinamarca 

GR:4:3-01-01-356 A.9.3 29706401 1-0100 01 PRODUCTO - Mejoramiento y rehabilitación 362,598,900 
08 PROGRAMA - CUNDINAMARCA, HÁBITAT AMABLE 6,350,812,961 

..... � META RESULTADO - Reducir en 2% el déficit cualitativo � ... <D J de vivienda en el Departamento de Cundinamarca - o 

01 SUBPROGRAMA - ENTORNOS AMABLES CON 6,350,812,961 TECHOS DIGNOS 

"' � META PRODUCTO - Mejorar 25000 M2 de vías urbanas o § o o o 
" o 6,350,812,961 " � municipales 

o o "' z ce 
N 

PROYECTO Mejoramiento y rehabilitación de la 
infraestructura vial urbana del Departamento de 6,350,812,961 
Cundinamarca 

GR:4:3-08-01-438 V.1.9.2 29706001 3-1600 01 PRODUCTO - Vías urbanas mejoradas 836,735,686 
GR:4:3-08-01-438 V.1.9.2 29706001 1-0100 01 PRODUCTO -Vías urbanas mejoradas 18,850,000 
GR:4:3-08-01-438 V.1.9.2 29706001 6-4400 01 PRODUCTO -Vías urbanas mejoradas 168,227,275 
GR:4:3-08-01-438 A.9.2 29706001 6-4400 01 PRODUCTO - Vías urbanas mejoradas 5,327,000,000 
TOTAL CONTRACREDITO INSTITUTO DE INFRAESTRUCTURA Y CONCESIONES DE CUNDINAMARCA - ICCU 8,813,411,861 

ARTÍCULO 2o. Modifíquese el anexo del Decreto de Liquidación, acreditando el 
Presupuesto de Gastos de inversión, con base en el artículo anterior, así: 

CRÉDITO 
SECCIÓN PRESUPUESTAL 1223 

INSTITUTO DE INFRAESTRUCTURA Y CONCESIONES DE CUNDINAMARCA - ICCU 

<( 

� 
o ¡:: o � o w 

<( � 
:;; :;; :;; ¡:: � POSPRE (CODIGO PLAN) 

¡:::- o o w CONCEPTO � ci: w VALOR o: z o w 
f2 e> o :;; � o ::;; ::¡; o o o a. ::) <( 

o ¡:: o o z 
::) 

GR:4 GASTOS DE INVERSIÓN 
3 EJE - COMPETITIVIDAD SOSTENIBLE 8,813,411,861 
01 PROGRAMA - VÍA A LA COMPETITIVIDAD 2,462,598,900 

META RESULTADO - Intervenir el 25% de la 

"' j infraestructura vial del departamento, garantizando la 
'° ;f. " j continua prestación del servicio vial (En Cundinamarca 
N o 

hay un total de 21, 164 Km de vía) 

01 SUBPROGRAMA - INFRAESTRUCTURA LOGISTICA Y 
2,462,598,900 DE TRANSPORTE 

{l META PRODUCTO - Rehabilitación y mantenimiento 
o 

� 1 periódico de 1200 km de vías de segundo orden durante o § ::: o 2,462,598,900 N z C') 

el cuatrienio 
PROYECTO - Mejoramiento rehabilitación y 
mantenimiento de la red secundaria y terciaria del 2,462,598,900 
Departamento de Cundinamarca 

GR:4:3-01-01-356 A.9.3 29706401 6-4400 01 PRODUCTO - Mejoramiento y rehabilitación 2, 100,000,000 
GR:4:3-01-01-356 A.9.3 29706404 1-0100 04 PRODUCTO - Pasivos exigibles ( estudios y diseños) 362,598,900 

08 PROGRAMA - CUNDINAMARCA, HÁBITAT AMABLE 6,350,812,961 

<D 
N META RESULTADO - Reducir en 2% el déficit cualitativo 

;,' ;f. o ] de vivienda en el Departamento de Cundinamarca 
O'. 

01 SUBPROGRAMA ENTORNOS AMABLES CON 6,350,812,961 TECHOS DIGNOS 
o 

META PRODUCTO - Mejorar 25000 M2 de vías urbanas o o co � § o 
C') 

o -e- o 836,735,686 -e � municipales � z co o -e 
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DECRETO Nº Ü 31 S DE 

( 

• 
"Por el cual se modifica el anexo del Decreto de Liquidación del Presupuesto General del 

Departamento para la vigencia fiscal de 2017" 
PROYECTO . Mejoramiento y rehabilitación de la 
infraestructura vial urbana del Departamento de 836,735,686 
Cundinamarca 

GR:4:3-08-01-438 A.9.2 29706001 3-1600 01 PRODUCTO - Vías urbanas mejoradas 836,735,686 
B META PRODUCTO - Realizar 20 intervenciones del 

� 1 espacio público municipal en el cuatrienio tendientes al � 5 "' � 5,514,077,275 z 
ñ: mejoramiento del encuentro ciudadano 

PROYECTO - Rehabilitación y mejoramiento de parques 
y espacios públicos urbanos en el Departamento de 5,514,077,275 
Cundinamarca 

GR:4:3-08-01-439 A.15.9 29707302 1-0100 02 PRODUCTO - Espacios Públicos intervenidos 18,850,000 
GR:4:3-08-01-439 A.15.9 29707302 6-4400 02 PRODUCTO - Espacios Públicos intervenidos 4,609,227,275 
GR:4:3-08-01-439 A.15.9 29707301 6-4400 01 PRODUCTO - Parques intervenidos 886,000,000 

TOTAL CREDITO INSTITUTO DE INFRAESTRUCTURA Y CONCESIONES DE CUNDINAMARCA - ICCU 8,813,411,861 

ARTÍCULO 3°. Las Direcciones de Presupuesto y contabilidad de la Secretaría de Hacienda 
e Instituto de Infraestructura y Concesiones de Cundinamarca - ICCU, efectuarán los 
registros necesarios para el cumplimiento de lo previsto en el presente Decreto. 

ARTÍCULO 4°. Una vez expedido el presente Decreto el Ordenador del gasto presentará a 
la Tesorería General del Departamento la solicitud de modificación del Programa Anual 
Mensualizado de Caja PAC. 

ARTÍCULO 5°. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
Dado en Bogotá, D. C., a los 

JORGE EMILIO R 

··TARJA JURÍDICA 
N GÓMEZ G V �ORGE LUI� TRUJIL�O ALFARO 

' ' Secretario de Hac1end� 
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DECRETO Nº Ü 31 5 DE CT ) 

"Por el cual se modifica el anexo del Decreto de Liquidación del Presupuesto General del 
Departamento para la vigencia fiscal de 2017" 

Gerente General 
In ituto de Infraestructura y Concesiones de Cun inamarca - ICCU 

h 
Verificó y Revisó: Mary Luz Quevedo 
Aprobó: Mario Humberto Martínez Peña 
Proyectó: Fabián A. Lozano R. � 
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